
ACTA DE LA SESIÓN DE CONSTITUCIÓN Y VALORACIÓN CELEBRADA POR EL 
TRIBUNAL CALIFICADOR PARA CUBRIR UNA PLAZA DE FUNCIONARIO DE CARRERA  
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, TURNO DE ACCESO LIBRE, DE UNA PLAZA 
TRABAJADOR SOCIAL, Nº RPT 54, (EXPEDIENTE 2022/4760) 

 

 En Laredo a 24 de abril de 2023, siendo las nueve horas del día veinticuatro de abril dos mil 
veintitrés, se reúnen en la Sala de Juntas habilitada al efecto, los miembros del Tribunal Calificador, 
designados por para el procedimiento selectivo de referencia 2022/4760 

 
Presidente:  
Pablo Gómez Herrera 
 
Vocales: 
Asunción Vega Bolado 
Rosa Mercedes Blanco González 
Paula Albors Ferreiro 
 
Secretario:  
D. José Emeterio Martín Sarboe  
 
 

Una vez constituido el Tribunal, de conformidad con lo establecido en la base quinta de las bases, se 
procede a la valoración de los méritos por parte del Tribunal Calificador del procedimiento de selección 
de una plaza de funcionario de carrera de Trabajador Social, expediente 2022/4760, mediante proceso 
Extraordinario  de Estabilización de Empleo Temporal por el sistema de Concurso  de Méritos. 

 

Una vez comprobado el quorum de asistencia necesario, por parte del Presidente se exige a los miembros 
del tribunal que declaren no están incursos en ninguna de las circunstancias de incompatibilidad ni 
conflicto de intereses a las que se refieren la legislación estatal y las bases que rigen el procedimiento. 

 

Por el Tribunal se procedió a la valoración de los méritos alegados por los aspirantes que resultaron 
admitidos al proceso selectivo y que constan en el listado definitivo aprobado por Resolución de la 
Alcaldía, conforme al sistema de puntuación establecido según lo dispuesto en la base sexta que rigen este 
proceso selectivo, arrojando el siguiente resultado:  

  

Concluida la valoración de méritos, el Tribunal ordena la lista de aspirantes por orden de puntuación: 

 

Nº Aspirante EXPERIENCIA FORMACIÓN  TOTAL 
1º Ochoa Sarabia, María 

Ángeles 
6 4 10 

2º Fuente Redondo José Luis  6 4 10 
3º Pérez Carrera, Isabel 6 4 10 
4º Higuera Martín Natividad 5,1584 4 9,1584 
5º De la Paz Panadero Natalio 5,0544 4 9,0544 
6º Alonso Cicero Rosa Ana 5.0336 4 9,0336 
7º Soberón Diego, Sofía 4,5344 4 8,5344 
8º Garcés Lino, María Gabriela 0,1248 4 4,1248 
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Concurre empate de tres de los aspirantes y se actúa como prevé el primer criterio la base 8ª.2. por 
experiencia en el puesto a estabilizar del apartado 7.5.1.1. “servicios prestados en el puesto a estabilizar”, 
resolviéndose a favor de María Ángeles Ochoa Sarabia.  

 

Primera: MARÍA ÁNGELES OCHOA SARABIA  

 

En segundo lugar se aplica el criterio de la formación del apartado 7.5.2.1.  Por lo anterior se resuelve el 
desempate de acuerdo resultando el siguiente orden: 

 

Segundo: JOSÉ LUIS FUENTES SEGUNDO 

Tercera: ISABEL PÉREZ CARRERA.  

 

De la presente acta se publicará anuncio en el tablón de edictos  y en la página web del Ayuntamiento, 
disponiendo los señores aspirantes  de CINCO días hábiles a contar desde el día siguiente al su 
publicación, para formular las alegaciones que estimen pertinentes a la valoración efectuada. De no 
presentarse alegaciones en dicho plazo se considerará definitiva.  

 

En prueba de conformidad y siendo las 15  horas  y 35 minutos, los componentes del Tribunal firman la 
presente Acta en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

             EL PRESIDENTE                                               EL SECRETARIO 
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